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OFICINA DE INFORMACION Y RESPUESTA 

Santa Tecla 6 de noviembre de 2019 
Ref. OIR-302/10/2019 

ASUNTO: notifico entrega de información 
pendiente de entrega en respuesta a solicitud de 
información MAG OIR_ N° 214-2019. 

Licenciad  
 

Presente. 

Estimad : 

Reciban un cordial saludo, y me refiero a Solicitud de Información MA OIR N° 214-2019, 
específicamente al requerimiento número dos que estaba pendiente de entregarse por parte de este ministerio, 
sobre lo siguiente: 

"Copia íntegra, electrónica y en formato PDF de los PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
PARA LA ENTREGA DE PAQUETES AGRÍCOLAS CORRESPONDIENTES A LOS ANOS 2015 Y 
2016, que desarrolló la Oficina de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (OACI) de dicho Ministerio, 
debiendo contener, dicha copia, los expedientes completos que se conforman para tal efecto, desde la solicitud 
y justificación de la unidad solicitante hasta el cierre definitivo del proceso por parte de la OACI" 

Al respecto se informa que la OIR recibió este día la información solicitada, consistente en dos carpetas con los 
procesos de contratación realizados en los años 2015 y 2016, en el marco del programa de entrega de paquetes 
agrícolas; la información se entrega en formato electrónico y en PDF seleccionable; contiene los expedientes 
completos desde la solicitud y justificación de la unidad solicitante, hasta el cierre definitivo del proceso 
realizado por la OACI; asimismo es importante aclarar que la información se entrega en su versión pública tal y 
como lo dispone el Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública-LAIP, por contener datos personales, 
por tanto es información confidencial que no podernos proporcionar (Art. 6 literales a), b) y f), y Art. 24, 25 y 
27 y 28 de la LAIP). 

Por lo anteriormente expuesto, notificamos que puede retirar en la OIR la información requerida, en horas y 
días hábiles, deberá traer una USB para grabar en el dispositivo los datos solicitados, como comprenderá por el 
volumen de la misma no es posible que la enviemos por correo electrónico; agradecemos confirme el día y la 
hora de su visita a esta oficina, la dirección se indica al pie de esta nota. 

Final la. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad 
Tel: (503) 2210-1969 11 Correo: oir@mag.gob.sv  

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  el nombre, DUI  por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante 
según el Art. 6 literal “a”; y al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la página 1 de la presente nota


